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PARTÉ OFICIAL.

GOBIERNO DE LA PROA'INCI V DE EOGRONO

Bn el Boletin oficial de la provincia de Zaragoza se ha
lla el anuncio siguiente:

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Bl Exmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia 
y Justicia j con orden de i 5 del corriente me remite el 
anuncio siguiente.

Se halla vacante en la facultad de Farmacia de la 
Un versidad de Barcelona la cátedra de Famarcia Qui- 
mi a inorgánica, dotada con el sueldo y ventajas que 
concede á les catedráticos de escala la legislación vigen
te y mandada sacar á público concurso por Real orden 
de 10 del presente mes. Para ser admitido á la oposi- 

tricha cátedra, se necesita. 1.® Ser Español: 
2.’ Tener de edad 2i años cumplidos: 3.* Haber ob
servado una conducta irreprensible; 4.’ Ser Doctor 
en la facultad de Farmacia. Los ejercicios se verifica
rán en la Universidad Central, : nte el Tribunal que al 
efecto se nombre y consistirán en las pruebas de idonei
dad que exíje el título 2.’ de la Sección 5.“ del Regla
mento de estudio.s aprobado por S. M. en 10 de Se- 
liembrede 1852. Los interesados presentarán en el 
Ministerio de Gracia y .Justicia sus solicitudes, acompa
ñadas de sus títulos y documentos y con la relación de 
sus meritos y s'U'viciosy firmarán el pliego de oposición 
que se abrirá al < freto. Diches instancias deberán que
dar enlri g idas antes del dia 15 de Marzo, en la inte- 

(j(. q„n p 'sadn osip plazo no se admitirá instan- 
< ia alguna aunque su fecha sea anterior.

7 ifdlo 2? de la Sección 5*. gue seci'a en el anfeiior 
(innncio.

Be los ejercicios de oposición para obíener cátedras.

Articulo 127. Para hacer oposición á cátedras de 
facultad, es necesario tener los cuatro primeros requi
sitos del articulo î 13 del Plan de Estudios. Para ha
cerla à las de Instituto, los tres primeros requisitos del 
artículo 119 del Plan; y ademas para los de los tres 
años de Estudios elementales de filosofía, el grado de Li
cenciado en la sección á que corresponde la enseñanza; 
y para las cátedras de latinidad,de lenguas sabias ha
ber obtenido el título de Preceptor en la forma preve
nida anteriormente.

Alt. 128. Cuando hubiere de proveerse alguna 
cátedra, se anunciará la vacante por la Subsecretaría 
de Gracia y .Justicia en la Gaceta y en los Boletines ofi
ciales de las p.ovincias y por edictos, que se fijarán en 
las Universidades, llamando oposilo.es, señalando la 
época en que deberá tener efecto el concurso y la cla- 
se y númoi o de ejercicios á que habrán de sujetarse 
aquellos. Este anuncio se hará con la anticipación de 
dos meses.

Al t, 129. Los que se hallaren dispuestos para en
trar á concurso, presentarán en la Subsecretaría, an
tes de espirar el plazo señalado por los edictos convo
catorios, una solicitud acompañada de sus títulos, con 
su relación de méritos y servicios: la Subsecretaría re
mitirá estos documentos al Presidente del Tribunal, a- 
penas espire el término designado.

Art. 130. Los jueces del concurso serán nueve, 
nombrados por el Gobierno á propuesta de la Suhsc- 
creta» ia entre catedráticos y personas de graduación a- 
cadéinica ó denotable reputación en la ciencia à que 
pertenezca la vacante. Si por la especialidad de alguna 
cátedra no se encontrare este número, se nombrarán 
cinco á lo menos. Para que la oposición sea válida en 
lo.s casos en que después de comenzadas las oposicioms 
se imposibilitaren algunos de los Jueces, habra de ha
cerse la propuesta por la mavoria de los que formaron 
el Tribunal.
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Los ea Ind râl icos no podrán es-’usorse (loica g)de Jiu- 

cps, sin » por justa causa aprobad.rpar erOobit'rao.
Art. I 31. P.osidirà el Ti ibunal cl juez.que desig

ne el (iobierno; i‘ál(‘ comunicará al Rector de la Uni
versidad d(‘ .Madrid la el 'ccio i ck P.esidí'nt? v d ‘ Jue
ces para que disponga t-’d > lo necesario, á lili de que 
las oposiciones s(‘ liagm debidamentKy en el dia q le 
el Presidente señal '. El mas joven de los Jueces nom
brados, hará de Secretario del Tribunal.

Al t. '132. Antes de que llegue el dia-señalado pa
ra comenzar la oposición, previo aviso did I’residente 
se reunirán los Jueces para tratar del modo de proceder 
en lo.s acto.s del concurso. S? leerá la lista de los opo
sitores, V se examinarán los documentos.qm' hubieren 
presentado con el (ibjeto de saber si tienen las-circuns
tancias requeridas en el Pian de Estudios; en caso ele 
(laida se consultará al (i bienio.

Art. '133. Cuatro son poi'íiegla general los ejercb 
cios de oposición, todos publicor.

El primer-ejercicio consistirá-en un examen de pre
guntas sobre todas las materias que comprenda la facul
tad ó la sección filosidica respectiva, dispuestas (* intro
ducidas en una urna por los jueces del concurso en 
número de ciento. El opositor sacará á la.suerte ama 
á una hasta diez ó mas preguntas si fuere necesario 
para completar el tiempo, y leyéndolas en alta voz con
forme vayan saliendo, couU'stará á ellas. El acto dura
rá una hora.

En las cátedras de estudios elementales de filosofía 
Y de lenguas no habrá este ejercicio.

El orden para entrar los opositores al examen, será 
el de la anlij^iedád de los tí tules xes^Jecti vos nex^esarios 
para í5er admituTi^.

Art. T3i. Un examen ’becho en igual forma que 
el que se menciona en el articulo anteiior, será el se
gundo ejercicio con sola la diferencia de que las pregun
tas se reierirán á las mate ias principales de la asigna
tura á que se haga oposición.

Si la Oposición fuere á cátedra de estudios elementa
les de filos'Tta; el ejercicio durará hora y media. Igual 
tiempo se empleará en él cuando la cátedra vacante 
fuere de bílinidad y humanidades óde lenguas sabias, 
destinándose la última media hora á la traducción y 
análisis de dos trozos de autores clásicos de ios idiomas 
respectivos sac-ados à lasucite por medio de números 
que cori-espondaii á las páginas que al ef'cto designen 
los jueces del concurso, dando á los opositores diez mi
nutos-para ¿prepararse y facilitándoseles diccionario.

Art. 13o. Hechos los ejercicios que preceden en el 
caso dé que hubiere mas de seis opo,siiores p.ira una 
misma cátedra, los jueces del concurso elegirán por 

■mayoría absoluta de vWs los seis candidatos que juz- 
■gue mas acredores á continuar la oposición; los demas 
■no continuarán los ejercicios

Al t. 13G. Antes de pasáfA nuevo ejercicio,reuni
dos los jueces en púldico con los op.ositore.s, se esc. ibirán 
en cédulas los nombres de estos y se inlro.lu irán en 
una urna. Acto continuo, el Presidente i.à sacando 

■estas papeletas leyendo en alta voz los nomb.es que 
*conlpKgan,y se formarán las trincas para los ejercicios, 
según el orden de numeración en que vayan saliendo de 
la urna los nombres de los opositores. Si el número de 
opositores no fuere exactamente divisil le por tres y so
ltasen des, estos formarán solos una pareja, si sobrare 
uno, se unirá este á los tres anteriores, formándose con 
los cuatro dos parejas.

El dia y hora en que cada trinca ó pareja haya de 
actuar, se anunciarán con cuarenta y ocho horas de 
anticipación

Art. 137. El tercer ejercicio conswtirú en un dis
curso, cuya lectura no escedm-á di' tres cuartos de hora 
escrito en latin, cuando la oposición sea para cátedra 
de Derecho Romano, Cánones () lengua y literatura la
tinas; y en castellano p ira los demas casos. Este discur
so se compondrá en el espacio de veinticuatro horas 
por cada uno d(' lo.s opositores, con reclusión en la Uni
versidad- ú olnyedilicio y completa incomunicación, fa— 
editándose á todos, libros, cama, alimentos y demas 

.q ie necesiten. El Rector ó los Decanos, cuidaran de la 
incomunicación adoptando al efecto las disposiciones 
convenientes.

Al t. 138. S? preparará este acto en el mismo día 
en queso reúnan los ju''ces para la formación de la.s 
trincds aco, dando aquellos doce puntos generales relativo 
a la asignatura vacante,los cuales se escribí, án en otra.s 
tantas papeletas,que custodiará el Presidente, y cuyo 
contenido no p abá’revelarse. En el dia y hora acorda
dos, reunido., en público los jueces y los opositores so 
pondrán en una caja las d u'e pipeíetas y el opositor 
mas joven de la trinca () pariyja, sm^ará á la suerte una 
que entregará al Presidente, y este la pasará al Secre
tary para que ladea en voz alta. Esta papeleta no po
drá volver á entrar en suerte, y se suplirá por otro 
punto.que acordarán los.jueces. En seguida el Secreta
rio dara una copia de ella ácada contrincante para que 
forme su discurso, anotándose la hora, á fin le que, á 
la misma del dialnmediato, entreguen todos al Presi
dente su escrito, firmado y cerrado, y firmada también 
la cubierta.

Al t. 139. Los Jueces señalarán dia y hora para 
la lectura de Cuda discurso por órden.^ Llégalo que 
sea el momento, el Presidente devolverá al oposilcr su 
discurso en los términos (pe lo reeibié; y verificada 
(pie sea la lectura, los contrincantes harán en castella
no las objeciones(jue les parezcan por espacio demedia 
hora cada uno. Si no Iwihiere mas que .ini solo con
trincante, este las liara por espacio de tres .cuartos <le 
hora; y en el caso (le haberse preseñlado al concurso im 
solo opositor las objecionesse harán durarute la ho;a 
entera por losjueces.Concluido el ejercicio, se entren-1- 
rá el discurso á estos para que lo hxaiuiaen y le unan aJ 
espediente.

En las cátedras de lenguas, las objeciones solo dura
ran en este acto la mitad del tiempo anteriormente se
ñalado. Concluidas l’estas, tendrá lugar un ejercicio de 
traducción y análisis igual al prefijado en et ark 120., 
cuya duracio-n será de veinte minutos, padiendo hacer 
también los .contricantes, si así lo estiman, observacio
nes; pero sin poder eswdm- de un cuarto de hora ca
da uno.

Alt. lio. El cuarto ejercicio consistirá en una 
lección de hora, tal como la daúa el opositor á los alum
nos, sobre un punto de la aisignalu.a vacante, que 
el gira de tres sacados á la suerte.

Con esto objeto, los jueces distribuirán anticipada
mente en lecciones la materia de la asignatura á que 
corresponda la cátedra vacante, escribiéndolas en otras 
tantas cédulas que conservará en su poder el Frisiden- 
te. La papeleta que fuere elegida, no podrá volver ‘á 
entrar en suerte.

Alt. I4k Para que el opositor pueda dar conve
nientemente esta lección, se le concederá la p.epara- 
cion necesaria. Si el asunto fuere de ciencia puramen
te especulativa, se le incomunicará por espacio de 1res 
horas, suministrándole recado de escribir y los libros 
que pidiere. Pasadas que sean, cmp->za á (>J acto pú^ 
tilico, V concluida la lección (pie durará una hora, lo.s 
conl.incantes harán objeciones acerca de ella en’ los
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té minos qiip prc\ioiic el ;;i l. 130. Si la b-ccion e\¡- 
gii'sí' e>p‘rimenln.< y pieparaciones, se concederá al 
op silor el í.en-{)o (jue los jueces estimen nec(‘sar¡o, 
uo pasHidn di' >einl¡cuiílio lionas. En s'guida se le in- 
coiiiunieara suininisliándele aparates, inshuinenlos, 
sustancias y cuantos objetes sean precisos, como tam- 
iiien cama y alimentos, según lo exija el tiempo que 
(leba estar recluso. Asimismo se le permitirá tener mo
zos que le sir\an sin perjuicio de la posible incomuni
cación. IJegnda la hora señalada, (Para su lección v 
se harj’n las objeciones en la lo.ma prevenida.

Art. ') 42. Este cuarto ejet-cicio admitirá algunas 
variaciones en la facultad de medicina.

En las oposiciones á cátedra de anatomía general 
y descriptiva del erá hacerse, al tiempo de dar la lec
ción, una pn paración.en el cadáver.

En las oposiciónes á cátedra de anatomía quirúrgica 
yopiac-ioncs, ademas de la pi^’paracion necesaria para 
la h'ccion,ejecutará el actuante» sobre el cadáver una 
epe ación coriesp ndicnte al punto ele gido.

En las operaciones á cátedia de clinica, tanto médi- 
ea como quii ú;g¡ca la lección versará sobre un eníei- 
mo elegido por suerte entre los seis de mas g avedad, 
qu(‘ existan en la enfermería pertenecientes á la clínica 
objeto-de la opo.-icion. El candidato examinará al en- 

• ferino p'^r todo el tiempo, que creyere necesario, dán- 
dosíde despues para prepararse una hora de término; 
concluida-la cual, hará sin limitación alguna de tiem- 
¡m, no solo la historia completa (le la enfermedad sino 
también cuantas observaciones'v reriexiónes tenga por 
convenientes sobri» la misma enfermedad en general. 
Los contrincantes, que examinai án tamLien al enfermo 
durante la hora de preparación dtl actuante, haran á 
este despues las objeciones indicadas.

Art. 1 i3. En las oposiciones á la cátedra de teoría 
de los procedimientos y practica forense,habrá un (plin
to ejercicio, que tendrá lugar en la forma siguiente:

El tribunal crin antelación escojerá veinte ’espedien- 
tes dé los que estuvieren concluidos en dicha cáudra de 
1 ra( tica, civiles ó criminales, mercan ihs, eclesiásti
cos o coniencioso-administrativos, de fueio común ó 

•pihilegiado. Dichos espedientes se numera»án, y los 
numeiossecolocarán en una urna. El actuante sacara dos 
ala suerte y elegirá uno, d{\«:pues que se lehavan mos
trado las caí petas de los espcdicnti s, y ve clara conoci
miento en el acto a los coopositores de la misma trinca. 
K- ' 1(‘ dat a el espacio de dos horas para préparai si», du- 
i«»htejas cuales permanecerá incomunicado. Pasado 
este fien po el reiuantp dará cuenta xeibalmente del 
cMinlo ( h g¡( o , fei mulando por esciit la sentencia, 
tnndei a en les piincipios de derecho v resultancia del 
expeunfe. En seguida manifestará los vicies de susus- 
am i. (ion y las nulidades dd litigio, si los tuviere; di- 

let cien que deb¡(í dársele y demas icnexicnes qu(» le 
ido su lectura. Sus conti incantes le haián 

Oijeemnesen los léiminos que previene el art. í39.
Arf bil. Cuando la Oposición sea para cátedra 

emú.ilina harau también los opositores un quinto 
^jciíitio, que consistirá en exponer la historia medica 
crntpkla de un ei fermo. Con este objeto ge tendrán 
preparadas dos urnas: en uña se pondián cuatro pa- 
p-leías eorrespordienfes á otios tantos enfeimos, que 
Kflezcan : f -ctos esleí nos, v en la otra, igual núrneio 
de I .s que ¡ladezcan ; f ctos internos.

yícada á la suerte una p; p'Ela de. cada urna, ele- 
p'ia una de i Has el actuante; y dándole despu s, para 
jm se ptepáre, el liompo net osario, que n unca p sará 

<< una llora, liara la Insto,ia de la eufermed d, espo- 
mendo sus causas, di; gn(»^lico,p»onóstico y método cu-

lative, re.>pond¡end() despue.s á las oljccioiies en los 
téiminos ya dicho.s.

En las oposiciones a las cátedras de dinica médica, 
este quinto acto consisíiiá en otra lección oral de ^(‘s 
(•uai os de hoia sobre una de las cuestiones g nerab s 
dé la pamlegia medica. Con este oljeto se pondián 
veinte cuestiones patolcgicas en otras tani;s cédulas, 
cm las cuides s(' sacaran tres á la suerte, (digiendo tina 
de p.mas el actuante, y dándole en s-guida cuntió ho
ras pai a p’.cpararse. Despues de conduida la lección 
OiuC se le haran las objeciones va ( spiTsadas.

En las eposi( ione.s a ci lidia de (fínica quirúrgica, 
eeti? ejeicicio comsisiira en una de las prim ipales (Ope
raciones quirúrgicas csplicada por el a( tuan'e. Con es
te objetóse escribí án en diez cédukis op-as tantas de 
dichas opmaciones; y smiada uia por suerte, la espli- 
cara el candidato, haciéiubsele en seguida las-objecio
nes prescritas.

Cuand los opositores fueren mas de cinco, se au
mentaran dos cédulas por cada uno de los que escodan 
de este número.

Alt. l ió. Eos opositores á cátedra de farmacia, 
• halan igualmente un (juinto ejercicio qm» si’rá pu

ramente practico para dar pruebas,‘no solo de (pie os
lan (liestres en el rocoiiooimi' nto de h s suslanci, s far- 
maceu.icas, sino también en la olabo. ación de niei i 'a- 
iuenlos p; opal ando los quedos seíiaiaren los censores.

Alt. l iG. 1 uraiiU* estos ejorci» ios., los jui'crs, pa
la foi mar su juicio con mas si gurided; lomarán sobre 
to(.os los actos de cada ('pí'silo. las notas qu'» íes paií»- 
éiére oportunas en un pliego (piecada cual tendrá pro- 
paicído al efecto. 1 and ion (h beián tener una lista de los 
libios que cada opositor hubiere podido para sus dife
rentes actos,

Alt. 1 47. ferminada la oposición, los jueces del cen- 
cuiso, dentro de tres (lias, y despues de conferenciar 

boran la p: opuesta de los tres mas benemerilos.
Este acto se verificara en los ié. minos siguientes;
Se p:Cgunlaia por el Presidente si ha ó niv lugar á 

hace» la piopuesta, y 1 s jueces decidirán en votación 
secieta por medio d(‘ ludas llancas y negras, teniendo 
piÇsente el meiilo absoluti' ih- bis ejercicies, v' no el re
lativo de los actuantes.

Si la resolución fuere afirmativa, se procederá al se- 
nalamiei.todclqi.e ha de ser colocado en primer lugar, 
escí ibieiKiO cada juez (*1 nom bu' del opositor que 

deba rtcuparle en una papele a que 
doxdura c in^ieducirá en la urna; hecho esto, el Presi
dente sacara y lema todas las juipelelas que ’pasará en 
S’ guilla al Secielario,paia (pie cuente y anote los votos. 
En (d caso de que nii gun ('positor hubiere obknido má- 
voin, albi'lula, s.. proicdeiá á nueva votación entre los 
(ios mr.sfaveiecidos.

4 Otado que sea el primer lugar, se harái lo mismo 
pa-a {’I srguado; y en S' guida para el tercero, si fue- 
Sin lies Icb (-posiions. Cuando no ha va mas (pie un 
op ^itor, se liara igualmente la pregunta de si ha ó no 
lug.ii ái p.oponerle paia la vacante. Ivl Juez que (pliera 
?.bsienei«‘ de votar, dej; rá en blanco la papeleta, pero 
no podra escu-^arse de iniroduci la en la urna. . •

Si la iiuiy Oria de las papeletas resul'are en blanco, 
significara que no hay propuesta para el lugar que se 
vota, y se pasaiá a! siguiente.

En (1 acia se t spr saian losvoíos que hubiere teni
do cada opositor, peí o no se haiá me; cion (h 1 's - estan
tes omitiéndose t‘ da calificación di* sus actos.

Alt, fis. El Piesideiite del Tiibunal elevará al 
Ministerio de Gracia y JAi.icia la propuesta, acompa
ñando el espediente sin que se adunia vol*) ¡lar’.icular
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de jiir.guHO de losjipces.
Los oposilores comprendidos en cl número de loss is 

admitidos à los ejercicios de la oposición, tendrán de
recho à que se les espida por el ÁJinislerio una cerüíi- 
eacion de haberla hecho, del lugar que en la propues
ta hubieren obtenido y de los demás eslremos favora
bles que resulten del espediente.

Art. 149. El Gobierno, antes de hacer el nom
bramiento, oirá al Real Consejo de instrucción pública, 
para que dé su diclámen acerca de la legalidad de los 
actos.

Art. 150. Cuando el Gobierno determine que la 
oposicien se verifique fuera de Madrid en los casos en 
que'pueda hacerse, lo participará al Rector del distri
to á que corresponda la vacante; para que p. oponga 
el Presidente y los jueces que han de componer el Tri
bunal, que deberán ser cinco. El Gobierno pondrá la 
elección en conocimiento del Rector que dispondrá lo 
necesario para el concuiso. Los ejercicios se harán en 
la misma forma que queda prevenida.

Art. 151. Si media hora despues de la señalada 
para cualquier ejercicio, el opositor no se presentare 
sin mediar impedimento físico de que deberá dar a^iso 
oportunamente, justificándolo, se entenderá que rcnui^ 
cia al concurso. Aun mediando semejante impedimen
to, nunca se retardarán las oposiciones por mas tiempo 
que el de ocho dias, pudiéndose entre tanto pasar à los 
ejercicios de otra trinca si la hubiere.

Lo que se inserta en este periódico oficial, de órden 
de la Superioridad, para conocimiento de los interesa
dos. Zaragoza 21 de Enero de 1853.—Ensebio Lera.

Lo que se insería en este periódico para su debida pu- 
bheidad. Logroño 3i de Enero de 'i853.—Rafael /íu- 
^nara.

CIRCULAR NUM. 29.

Por el correo de este día se remite á todos los Al
caldes de esta provincia, cerrados con sus respectivas 
fajas, doce egçmplares para la formación de los es- 
tractos de cuentas mensuales que deben rendir losde- 
poiitariosde los fondos municipales, según lo preveni
do en Real órden de 28 de Enero de 1852.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de los mismos.

Logioño 1, de Febrero de 1853.=Rafael Humara.

GOBIERNO MILITAR DE LOGROÑO 
y Comandancia general de la provincia.

El Exmo. Sr. Capitan General de este Ejército con 
fecha do veinte y seis del que cursa me dice lo que. copio. 
J Valencia en oficio 
ue 20 del actual medí elo que sigue. Exmo S .'Instru
yéndose causa en esta plaza contra Vicente Muedra ve
cino de Gestalgar acusado de robo en despoblado y cons-

<I“® 5« espidió pasaporte para la Ciu
dad de Toledo, en 17 de Junio del año último, antes de 
la perpetración de aquel crimen, en cuyo documento 
StT/ Moreno, me

J de que se sirva disponer se
• cu en in ese distrito las correspondientes requisito

rias, para que en caso de que se haya presentado en el
X e«B tolla A felá Capital; pues hallándose aUnado dicho 8«»^« 

como queda espresiido Icl vez haya hecho ’so de síi»! 
saporie, con el objeto de obtener si rs posible el resulta

do que se desea, anó'.o al marg-^n las señas p'^rsonales 
ile Vicente Muedra. Lo que traslado á V. S. á fin de 
que se sirva disponer se inserte en el Bolelin oficial de 
esa provincia á los efectos que se solicitan, anotándose 
al margen las señas del mencionado stig'do.

Lo que se hace saber por ni' dio de este periódico ofi
cial à los Señores Comandantes de Canton y de los pues
tos de Guardia civil asi camo á los Señores Alcaldes 
Constitucionales á fin de que si fuese habido dicho su
jeto cuyas senas se espresan á continuación lo conduz
can preso á esta Comandancia General. Logroño 27 de 
Enero de 1853.=El Brigadier Comandante General, 
Ramon Corres.

SEÑAS

Edad 24 años.=Estalura baja.>»>DeIgado de Cuer
po =Pelo castaño claío.=Cara lirada enjula.=Nariz 
regular delgada.—Barba poca.«--Color sano.

El Exmo. Sr. Capitan General de este Egército con 
fecha de ayer me dice lo que copio.

El Exmo. Sr. Capitan General de las Provincias 
V ascongadas en 22 del actual me dice lo que sigue. 
Exmo. Sr Por Real órden de 18 del actual S. M. 
( Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que el Regimien
to Infantería de América cuya marcha á Navarra se 
mandó por la de 30 de Diciembre último, continúen 
en este distrito y que en su lugar pase á NaVarra el 
Regimiento Inlanteria de Sevilla que también guar
nece este distrito de mi cargo el que emprenderá su 
marcha el dia 27 dtd presente mes. Lo que tengo el 
honor de manifestar á W E. para que se se sirva dis
poner que con respecto á la incorporación de los indi
viduos del Regimiento Infantería de Sevilla que se 
encuentren con licencia temporal ó por cualquier otro 
motivo en el distrito de su digno cargo, lo que solici
té de V. E. en mi comunicación de 18 del actual 
para los del Regimiento de América. Lo que trasla
do á V. S. para su conocimiento y áfin de qu^ se sir
va disponer se inserte en el Bolelin oficial de esa pro
vincia para que pueda llegar á noticiade los individuos 
de los espresados Cuerpos y verifiquen su incorpora
ción oportunamente.

Lo que se Comunica por medio de este periódico ofi
cial á todos los individuos que se hallan con licencia 
temporal en esla provincia pertenecientes á dichos cuer- 
pos. Logroño 27 de Enero de 1853.=El Brigadier 
Comandante General, Ramon Corres.

ANUNCIO.

El dia quince de Febrero p óximo del corriente, añoy 
hora de 1 -s once de su mañana y en la sala Consistorial 
d esta A illa de Sanlui de, se procederá á la subasta y re
mate de cuarenta y ocho robles, y veinte y nipve hayas 
d'^l monte de arriba, propio de esta Aúlla, cuya venta 
cs'a autorizada por el Sr. Gobernador de esta p.ovincia 
con Echa veinte y dos del que rije. Lo que se hace 
noto. io para conocimiento de las pe.i sonas que gusten 
interesarse en la compra de dichos «'boles. Saniu.de 
y Enero 28 de 1853.=E1 Alcalde Manuel Montoya.

Imprenta Lit. y Librería de Aninzv IÍermaxos.
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